
  

PODER . 

Yo, Jean-Pascal TRICOIRE, de nacionalidad. francesa, en mi calidad de representante. legal 
de SCHNEIDER ELECTRIC INDUSTRIES SAS, sociedad constituida conforme a las 
leyes de Francia y domiciliada en la ciudad de Rueil-Malmaison 35 Rue Joseph Monier. 

Otorgo- PODER ESPECIAL, amplio y suficiente. como en derecho se requiere al señor 

Doctor JOSE ALBERTO PEÑAHERRERA, con número de cédula 170162137-5, Doctor 

en Jurisprudencia. y Abogado, de “riacionalidad ecuatoriana, para que en nombre y 
representación. de la accionista. SCHNEIDER ELECTRIC INDUSTRIES SAS, asista e 
intervenga en las reuniones de Junta General de Accionistas y del Directorio de la. Compañía 
SCHNEIDER ELECTRIC ECUADOR SA - SCHNELECTRIC, sociedad constituida: 
en la República del Ecuador, y por lo tanto que participe -en la. toma de decisiones o 
resoluciones que se adopten'en dichas reuniones por los accionistas, o los órganos colegiados 
de la Compañía y suscriba las: actas respectivas. : 

La duración de este poder será de cuatro 6 años, cóntados “a partir de su otorgamiento, 
salvo revocatoria previa. 

Mediante este poder especial, se . convalida y “ratifica las: deciones tomadas por el señor 
Doctor José Alberto Peñaherrera, en las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias en las 
que hubiere participado hasta la presente fecha. 

La cuantía por s su naturaleza será indeterminada. 

En Rueil Malmaisof. al 16 de febrero de 2012, 

- MiFrangola MILLIER - Notalre a Parls, sousslgné. 
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1. République frangaise. 
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